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INFORME 051/CEIGND/25-11-21, RELATIVO A LA CAPACITACIÓN “PREVENCIÓN Y 

MECANISMOS DE ATENCIÓN A LA VIOLENCIA EN RAZÓN DE GÉNERO CONTRA LAS 

MUJERES INDÍGENAS” 

En el marco de las actividades de capacitación relacionadas con el Proceso Electoral 

Extraordinario de la elección de Ayuntamiento del Municipio de Iliatenco Guerrero 2021-2022, 

y derivado de la coadyuvancia de esta Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 

Discriminación con la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana, el 

pasado 11 de noviembre del 2021, a las 17:00 hrs, se impartió la capacitación “Prevención y 

Mecanismos de Atención a la Violencia Política en razón de Género contra las Mujeres 

Indígenas”, en el Auditorio del Ayuntamiento Municipal de Iliatenco, Guerrero; se  contó con la 

asistencia de 14 Representaciones de los Comités Municipales de los Partidos Políticos en el 

Municipio de Iliatenco, Guerrero, de las cuales 9 fueron mujeres y 5 hombres; a quienes se les 

informó respecto de ¿Qué son los Derechos Humanos?, ¿cuáles son los derechos humanos? 

Asimismo, se les informó sobre ¿Que es la Violencia Política contra las Mujeres en razón de 

Género?, ¿Qué elementos identifican un caso de VPMRG?, ¿Cuáles son las conductas que 

constituyen VPMRG?, ¿Quiénes pueden ser víctimas?, ¿Quiénes pueden ser agresores?, ¿En 

qué ámbito ocurre?; Asimismo se les dio información respecto de la normativa del IEPC 

Guerrero para atender la VPMRG, como es el Reglamento de Quejas y Denuncias, los 

Lineamientos para que los Partidos Políticos registrados o acreditados ante el Consejo General 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, Prevengan, 

Atiendan, Sancionen, Reparen y Erradiquen la Violencia Política contra las Mujeres en razón 

de Género, y la Guía de Actuación ante Violaciones de los Derechos Políticos-Electorales de 

las Mujeres en Razón de Género y por Discriminación Interseccional, igualmente se les dio 

información respecto de las instituciones que brindan atención en casos de VPMRG; por último 

se les dio  información de la “Red Nacional de Candidatas a un Cargo de Elección Popular en 

el Ámbito Estatal para dar Seguimiento a los Casos de Violencia Política contra la Mujer en 

Razón de Género, en el Proceso Electoral Extraordinario 2021-2022, en el Municipio de 

Iliatenco, Guerrero; la cual tiene como propósito brindar acompañamiento a todas las 

candidatas que se postulen a los distintos cargos de elección en este proceso electoral 

extraordinario; así como generar acciones concretas para prevenir, atender, sancionar y 

erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género, que puedan sufrir durante 

sus campañas en ejercicio de sus derechos político-electorales, con el fin de canalizarlas u 

orientarlas a las diversas instancias competentes.  

En seguimiento a las acciones de difusión realizadas por el Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero a través de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 

Discriminación, para contribuir a promover la participación política de las mujeres en un 

contexto libre de violencia, en el marco del Proceso Electoral Extraordinario se les compartió 

a las y los asistentes un volante con información de ¿Que es la violencia Política contra las 



 
 

 

Comisión Especial de 

Igualdad de Género y No 

Discriminación. 

 

 

 

Mujeres en Razón de Género?, así como un cartel con información para que conozcan los 

tipos de Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
ATENTAMENTE 

LA JEFA DE LA UNIDAD TÉCNICA DE IGUALDAD 
DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN. 

 
MTRA. ALEJANDRA ORTEGA GUZMÁN 

 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; a 25 de noviembre del 2021 


